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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado 16.-Circular.-El Escmo. St. ministro de la 

Gobernación de la Península me ha comunicado la Real 
órden siguiente: , , ,

Motivos de utilidad pública manifestados por el Di
rector del Conservatorio de artes, han inclinado el ánimo 
de S. M. a variar la época en que debe verificarse en esta 
córte en el corriente año la esposicion de objetos de la 
industria nacional. Deberá abrirse esta en 1? de setiem
bre, concluyendo el 10 de octubre en que se celebra el na
talicio de S. M. y distribuyéndose en 19 de noviembre, 
para solemnizar asi su augusto nombre, los premios que al 
mérito se consagran. De Real órden lo comunico a F\ S. 
incluyéndole la instrucción que ha regir, la cual dispondrá 
V. 8. se publique desde luego haciéndola insertar en el 
Boletia oficial y adoptando las demás medidas que es- 
presa el articulo 18, entre las cuales será la primera el 
excitar el celo de las sociedades económicas de la provin
cia. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid í de fe
brero de \^U.-Peñaflorida.-8r. ge je político délas islas 
Baleares.
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Li íüslruc.ioa de que se hace méiilo en la preinserta

IV a! orden es del tenor siguiente:
In s u w c c io n que tlcbcrá observarse para celebrar en Ma

drid la esposicion pública de los productos de la in
dustria. española. $ ,
Articulo 1?' Empezara tn esposicion el día 1?' de se

tiembre y estarcí abierta hasta el \Q de octubre siguiente.
Art. El (jue quiera esponer atoan afhculo de indus

tria propia deberá presentarlo o! ge je poldico de la provin
cia, si esta elaborado cu la capital o al alcalde constducio— 
nal del pueblo en que resida el interesado. , ,

.drt. 3? El gefe político en la capital de la provincia 
y los alcaldes constitucionales en sus ri' .priliuas juiisdic- 
cion.es, liaran reconocer los artículos, presentables y mar
car y sellar el cojan, caja, tonel, bullo ó pliego que los 
contenga y devolverlos en esta jorma al dueño con una 
certificación que espí ese Ib que contiene cada coion ó bulto 
sellado Y asegure -star elaborados en el mismo pueblo, 
añadiendo el nombre del jabricante y precio de los 
artefactos al pie de jábrico, cuyos diligencias se e¡e- 
cutarbn de oficio coa sencillez y brevedad y sin. causar 
gastos á los interesados. .

Arl. 4*1 Estos harán conducir de su cuenta los cajones 
ó bultos marcados y sellados, y entregarlos con las cer
tificaciones mencionadas en el Conservatorio de ai tes de 
Madrid para el din 10 de agosto.

Arl. 5? Los artefactos y objetos que se presentaren 
después de dicho día, serán admitidos á la esposicion pu
blica, pero no tendrán Opción á los premios.

Arl. 6? Tampoco la tendrán, los estrangeros residen
tes en España si no están casados con española ó tienen 
lábrica ú obrador establecido desde dos años cumplidos 
antes de la época de la esposicion pública, o si no han 
enseñado su arte il oficio á seis españoles por lo menos.

4rt '1°. El alcalde constitucional que de certificacio
nes para el objeto especificado en los artículos 3 y 4, 
remitirá copia de ellas al gefe político de la provincia in
mediatamente que las haya firmado, manifestando si el 
género es de mucho ó poco despacho en la provincia o juc- 
r° ArL & Luego que los ge fes políticos reciban los co

pias de las ref eridas certificaciones, las remito an al 
Director del Conservatorio de arles-, también le remitirán 
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/„s qur que dieren por si mismos en lo eop.lni de lo i» »- 
vi:rL, y en ambos cosos oímdicin a ns e.c.nsiancms cs- 
prrsadns en el articulo antenor, las observaciones que 
iut'guen conpcmetifcs. c.-ern zl»4rt 9o Los géneros ó artículos que vengnn fuera de 
Madrid pora la \sposuion públiea de ioduslna. entraran 
libres de derechos de puertas.

4rt.’\^. Para evitar los abusos en la remesa de los 
objetos, los gefes políticos y los interesados tendrán pre
sente oue solo se admitirán las muestras que basten pura 
'dar a conocer cada artículo de industria por aemp o una 
pieta de cada clase y color de tejidos de ona ^edax al
godón, lino, cánamo, mételas &c.; y en la I?10' sía; 
iería, vidriería, botonería, cotoncria &c., um. amenté el 
surtido suficiente para formar juicio del estado y progre
sos de cada uno de los ramos y no para traficar de otro 
modo con ellos. Si á pesar de esta advertencia se encon
trasen cantidades que escedan de lo que va dicho con res
pecto á las muestras, se sugclaran al pago de derechos, o 
los afianzaran los dueños de ellos, con arreglo a lo que 
sobre este particular está prevenido, para el caso de que 
concluida la esposicion, (os eslraigan fuera de Madrid. 
Por lo cual si hubiese fabricantes que quieran dar ma
yor eslension á sus remesas para que las labores se co
nozcan mejor, podrán hacerlo aparte de las muestras, 
sugetandose al reconocimiento ordinario de lo aduana y 
a los reglamentos de rentas.

/irt 11 /ll pie ca^a un0 05 0^jclos 9ue sc Prf- 
seuten en la esposicion publica se pondrá un rótulo escrito 
con claridad y limpieza, que deberá remitir el mismo due
ño con su nombre, precio y el lugar donde esten ela
borados. . , , , 3 '• !

Art 12. Concluida la esposicion se procederá a la ca
lificación de los obfetos y h la adjudicación de premios, 
devolviéndose aquellos d sus dueños respectivos.

Art. 13. Para qué nadie se detenga en presentar los 
productos de su trabajo, ingenio y aplicación, se advierte 
ser objeto propio para la esposicion publica todo ramo de 
industria desde las telas mas ricas de oro hasta los mas 
toscós sayales: desde los modelos mas perfectos de ma
quinas é inventos, hasta los mas ordinarios y usuales; 
desde las alhajas de piedras preciosas hasta las piezas de 
loza ordinaria y de barro; y en suma lodo utensilio útil 
en la economía rural, civil y doméstica, por ser del in
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teres del Estado conocer y promover toda especie de 
labores.

,4r!. 14. Los artkuíBs que hayan estada en la espo- 
sicion pública se podrar# vender allí mismo libremente por 
los propietarios^ si Íes acomodase^ en los días que al 
e/eelo se señalarán después que se adjudiquen los pre
mios .

Are. 15. Se distribuirán estos el 19 de noviembre pa
ra solemnizar asi los dias de S. M. la Reina.

Art. 16. Consistirán.
1. En Medallas de oro, plata ó bronce con el busto 

de la Reina Doiia Isabel II y una inscripción honorí
fica de las cuales se podrá usar como de una conde
coración.

2. En la honra de ser admitidos los premiados á be
sar la real mano de S. M.

3. En honores y condecoraciones d los que sobresal
gan eslraordinariamenlc, por la utilidad que resulte al 
Estado de sus fábricas ó establecimientos.

4. En mención honorífica de las personas que la me
rezcan.

Ademas los concurrentes tendrán la ocasión de dar á 
conocer sus géneros, de que el público los aprecie y busque 
y de que repita con elogio el nombre de los artífices. A los 
que obtengan premio ó mención se les dará un ejemplar 
impreso de la relación de la esposicion publica y de las 
calificaciones y premios.

Art. 17. Para calificar los objetos presentados y gra
duar los premios y distinciones, se atenderá.

1. A que los géneros y artículos sean de uso y despa
cho en el comercio.

2. A su buena calidad y cómodo precio.
3. A que sean délos que escusen la entrada de pro

ductos estrangeros de igual naturaleza.
4. A que si son instrumentos, maquinas ó herramien

tas, estén bien construidas y contribuyan á aumentar, 
abaratar y mejorar los productos y los medios de ejecu
ción , prefiriéndose los que proporcionen mas cstensa. 
utilidad. '

Art. 18. Los Ge fes polilicos, al publicar esta instruc
ción, se valdrán de cuantos medios les dicte su pruden
cia y celo para estimular á los artesanos, fabricantes ú 
otras personas industriosas de la provincia a que remi
tan muestras de sus géneros y artefactos, haciéndoles
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entender el ínteres y gloria que de esto debe resultarles^ 
añadiendo al enviarlas sus observaciones propias sobre el 
estado de adelanlamienlu ó decádencia de cada rumo y 
sobre los medios mas /áciles de ^mentarlos, oyendo an
tes á los mismos interesadoe. Madrid 4 de febrero de 
1844.-Pcñaflorida. .

Cuyas Reales disposiciones he mandado publicar y cir
cular por medio de Bolelm ofnial y periódicos de la ca
pital para conocimiento de los habitantes de esta provin
cia. Con este motivo encargo y lecomiendo á los alcaldes 
de los pueblos, que valiéndose de lodo su influjo y peinas 
medios que juzguen mas oportunos, interesen á los u k Im i- 
duos de la clase industrial á presentar en la esposicion pu
blica productos de su respectiva imlnslria. ,

Luego que les alcaldes hayan espedido la certificación 
de qu? hace mérito el art. 3, remitirán copia de ella a este 
gobierno político en el modo que se prescribe en el articu
lo 7, haciendo ademas las observaciones que estimen con
ducentes a formar concepto el mas exacto posible del ra
mo de industria á que se refiera y de los medios que en 
su concepto fueran mas adecuados para darle el impulso 
que S. M se propone. Palma l7 de febrero de 1844.- 
Joaquin M a.x i mil i ano Gibert.

Negociado 2.-GírCular.-£/ Escmo. Sr. Capitón gene
ral de este distrito en comunicación de U del actual me 
dice lo que sigue.

El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Estado me 
dice en 28 del próximo pasado lo siguiente:

«Escmo. Sr.-El gobierno de S. M. el rey de Cerdena 
ha renovado recientemente una disposi'ion antigua que 
había raido en desuso, mandando que ningún subdito sar
do, aunque se halle revestido del carácter de tonsol ó em
pleado de cnalquiera potencia estrangera, pueda viajar con 
pasaporte que no sea sardo. Con el fin de establecer la e- 
bida reciprocidad, lia resuelto el gobierno de S. ÍM. que en 
lo sucesivo solo se permita á los súbditos espanoles, aun 
cuando se hallen revestidos con el carácter de cónsules ó 
vice-cónsules de Cerdena, viajaren España con pasaporte 
espedido por las autoridades españolas. De Pteal orden lo 
digo á V. E. para su cumplimiento en la parte que le cor
responda.” .

Y be creído conveniente trasladar á V. S. la inserta 
Real órden para los fines correspondientes en el Gobierno 
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polill/o de su carao, por si no la hubiese retibido por el 
minish’iio 'le la (jt’bi rnaciiin.

Lo que he disp(i s!o se inserle en el Boleiin efuial de 
esto proeinria para los ciertos correspondientes á su rum- 
qihrnieñtd. Piihna 23 de febrero de,^^4.-Joaquín Maxt- 
uiiHu tiO Gibci t.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por el subsecretario del ministerio de Hacienda se ha 

comunicado á esta intendene id la Real órden siguiente.- 
«El Sr. Ministro de H h  ieoda dice eunesta fecha al admi- 
nislr dor geiicrdl de bienes nacionales lo que sigue.-En 
8 de enero último comunique á V. S. la cirrular que con 
¡a mis.na fecha se dirijió por este ministerio á los inten
dentes de las provincias del reino, previniéndoles que des- 
Hegando la inflexible energía y rectitud con que deben cor- 

pesponder á la confianza que en ellos está depositada por 
el gobierno, promoviesen la cobranza de los débitos que 
resultaban por plazos vencidos contra los compradores de 
bienes nacionales, en términos que para 1? de marzo die
sen parte aquellos gefes del ingreso de los descubiertos 
ó de haber declarado en quiebra á los deudores. S. M. no 
quiere se guarde consideración con los morosos, cuando 
están en posesión de las fincas y en el goce de sus rentas, 
causando perjuicios al Estado por su indolencia ó mala fe. 
Y como á V. S. corresponde directamente hacer cumplir 
en esta parte las órdenes del gobierno por la acción di
recta que tiene contra los administradores subalternos, es
tando facultado para removerlos y separarlos; S. M. se ha 
servido mandar advierta á V. S. que se le exigirá la mas 
estrecha responsabilidad si para el 10 de marzo próximo 
no ha dado aviso á este ministerio de quedar realizados 
dichos descubiertos, asi como se considerarán cesantes en 
aquel mismo día los intendentes en cuyas provincias re
sulte c) menor débito, sin haberse declarado la quiebra y 
puesto de nuevo en venta la finca no pagada. De orden de 
S. M> lo participo á V. S. para su inteligenaa y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos, ^ladr¡d 
10 de febrero de 1844.-El subsecretario-Manuel García 
Bravo.” , ,

La que he mandado publicar para conocimiento de los 
compradores y deudores de fincas nacionales. Palma 22 de 
febrero de 1844—Joaquín Scheidnagel.
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La Dirección general de Rentas unidas me ha tomu- 

nicado la Real brifcn siguiente. . ,
El Escmo. Sr. uwhistío de Hacienda há comunicado a 

esta Dirección general, con fecha 25. deí corriente, la Real 
Orden que signe: , > •

Es. mo. Sr.-He dado-, cuenta á S. M de la reclamación 
hecha por 1) Juan Millar., npresentanle de la 
que tiene á su cargo la fabrica de cristales de S. Ldcfonso, 
quejándose de! csceso de derechos de consumo exigido- en 
Burgos á los viihios planos y huecos de aquel.a proce
dencia, resultando de los informes adquindos, que fué el 
encargado riel ayuntamiento el que hizo la exacción con 
arreglo á la Tarifa couque aquella corporación recaink- 
ba los derechos eqoivak-nlcs á los de puertas para cubrir 
su encabezamiento; y S. M- que solo desea ocasiones en que 
fivorcccr ¡a iiidustiia, y conforme con loque propone esa 
Dirección^ ha tenido á bien declarar que en lo sucesivo a 
todas las clases de vidrios procedentes de dubas fabricas, 
y hs drmas del Reino, solo se exija el derecho que las la- 
rifas de Puertas de 4 de enero-de ISj O marcan por taiga 
mayor al vidrio ordinario horco y al vidrio ordinario 
plano, por no ser justo que mientras tenga la denomina
ción dv vidrio paguen los derechos señalados al cristal, con 
lo que en vez de alentar se desanima al fabricante que so
lo obtiene la perfección de su manufactura en fuerza de 
desvelos y gastos; y que en la edificación de las lanías 
so tenga présenle esta resolución y los anlcfcdentcs que 
la producen para señalar un solo derecho a tollas las cla
ses de vidrio. De Real órden lo comunico á V. E. para que 
1» circule y tenga el debido cumplimiento."

Y la Dirección al tr^ladarla á V. S. para que se tenga 
presente en los casos que ocurrir puedan, debe advertir, 
que en su eonsepencia, los vidrios ^cristalinos no adeuda
rán en adelante el derecho que la tarifa de 4 de enero de 
1830 marca ai cristal, sino el señalado en ella al vidrio 
ordinario respectivamente en sus dos denominaciones ue 
plano y hueco. .

Dios guinde a V. S. muchos aílos. Madrid 29 de enero 
de 1&44.-Ramon Santillan-Sr.. Intendente de las islas 
Baleares. ,

Lo que he dispuesto se inserte cu el Boletín oficial de 
esta provincia para noticia del comercio. Palma 15 de 
febrero de 1^44.-Joaquín Schcidnogel.
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L-i Dirección general de aduanas me ha comunicado 

la Dr.jl órdrn que sigue:
lí! Ksnno. Sr. Mmislro ib1 H.reipndA ha comunicado 

á c m '.i Dirección con -fecha 99 de cncio líllitno la Kcal 
Ói'h'n si;''líente:

*(’uiilnrmandDse S. M la Beina enn lo espucsto por 
CS i Dirección general, ha tenido á bien resolver que el 
Itégulo de /Intimunio |>n sentado al despadiu en la Aduana 
dé Bilbao y qtn* no se halla comprendido en el arancel 
vigente, adeude sobre el valor de Irescicnlos reales por 
quiñi al, el vñnle por ciento en bandera espaítola, un ter
cio mas en estrangera y tercio por derecho en consumo; 
arreglándose á esta disposición los despachos que ocurran 
en lo sucesivo hasta la rectificación de los aranceles. De 
Órdco de S. M. lo comunico á V. S- para su inteligencia 
y efec tos correspondientes.

Cuya Real orden traslada la Dirección i V. S. paro los 
fines que espresa. ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de febrero 
de 1844.-Juan Garría BarzanalLma.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de 
esta provincia paro noticio del comercia. Palma 9.1 de 
febrero de 1844.- Joaquín Scheidnag^L

D. Melchor Zdrílla juez, de primera instancia del partido 
de la provincia de Mallorca.
Por el presente edicto hago saber á todas y cualesquie

ra personas que quieran compiar por vía de subasta pú
blica un censo de treinta y dos libras mallorquinas que 
D. Pedro Juan Pou procurador del número de la Audien
cia teiritorial ticoc derecho de percibir anualmente de Bar
tolomé Frau sobre una casa botiga y entresuelo sita en 
la calle de la Cofradía de S. Miguel de la ciudad de Palma, 
cuyo censo señaló en prenda el propio Pou para pago de 
costas causadas en la querella interpucsla por el mismo 
contra Gabriel Fiol sobre substracción de un proceso; 
mandado subastar y vender con auto de seis dtd corriente 
recaído á solicitud del promotor fiscal de este juzgado; po
drán acudir en ios estrados del tribunal, donde se subastará 
por e.l término de Ja Ley, durante el que se admitirán las 
posturas legales que se hicieren y se rematará al mas be
neficioso postor. Dado en Inca á diez de febrero de mii 
ochocientos cuarenta y cuatro.-Melchor Zorrilla. - Por 
mandado de su merced.-Jaime Llabrés escribano.
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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